
Vecinos de Villa Sopraval en La Calera inauguran renovada plaza que
beneficiará a más de 150 habitantes del sector

Más de 150 vecinos de la Villa Sopraval en la comuna de La Calera fueron beneficiados con
la renovación de la plaza de este sector gracias al programa de Recuperación de Espacios
Públicos de Sopraval, una iniciativa de la compañía que busca ejecutar proyectos
comunitarios que contribuyan al mejoramiento de lugares de recreación y encuentro para
las comunidades vecinas.

Las obras consideraron la instalación de una pérgola, bancas, mesas, jardineras, máquinas
de ejercicios, luminarias solares y basureros. Asimismo, se realizaron trabajos de pintura,
recuperación del cierre perimetral y restauración de mobiliario, favoreciendo una mayor
seguridad y funcionalidad del espacio.

Anuncio Patrocinado

En el marco de la inauguración del proyecto, la presidenta de la junta de vecinos Villa
Sopraval, Gloria Castillo, agradeció el aporte realizado por la empresa y la contribución a la
calidad de vida de los habitantes del sector. “Ha sido muy gratificante obtener recursos
para la ejecución de este proyecto, el cual fue diseñado junto a los vecinos de
acuerdo a lo que ellos deseaban para el entorno, permitiéndonos fortalecer el
reencuentro de nuestra comunidad”, afirmó.

Por su parte, el coordinador de programas de Intervención de Sopraval, Matías Torres,
destacó el trabajo desarrollado en conjunto con la organización vecinal. “Nos enorgullece
el trabajo colaborativo que hemos concretado junto a los vecinos ya que permitió la
ejecución de un proyecto que va en línea con los requerimientos de la comunidad,
favoreciendo la vida de barrio”, afirmó.
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El mejoramiento de la plaza es parte de los cuatro proyectos beneficiados con los recursos y
asesoría técnica que entrega el programa de Recuperación de Espacios Públicos de
Sopraval. Lo anterior, con el objetivo de contribuir al uso de lugares comunitarios para el
desarrollo de actividades recreativas y promover la convivencia vecinal.

y tú, ¿qué opinas?


